
 
 
A continuación se detallan los pasos a seguir para la selección de proveedores, de acuerdo a los 
requisitos de Ley: 
 
1. El proveedor debe tener Registro de Existencia y Representación Legal “cámara de comercio” 

en caso de ser persona jurídica 
 
2. El proveedor debe tener Regístro Único Tributario “RUT”, aplica para persona natural y jurídica 

 
3. Inscripción ante el SICE (Registro que maneja la Contraloría General) según el monto de la 

compra 
 

4. Resolución de facturación de la DIAN, para que los tesoreros lleven un control de éstas, en caso 
de ser persona jurídica 

 
5. Firma y sello del proveedor, el sello aplica para persona jurídica 

 
6. Constancia de pago de seguridad social 

 
7. Cotización 

 
8. Cuenta de Cobro 

 
9. Certificación de antecedentes fiscales “Contraloría” 

 
10. Certificación de antecedentes disciplinarios “Procuraduría” 
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